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NOTIFICAClóN POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución   No.   1533   deI   O5   de   abril   de   2021   flPOR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA CUAL SE  INSCRIBE A  UNA  ENTIDAD  SIN

ÁNIMO    DE    LUCRO    EN    LA    BASE    DE    DATOS    DE
INSPECClÓN,        CONTROL        Y        VIGILANCIA        DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO''.

De conformidad con lo establecido en el ariículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide el  Cód¡go de  Procedimiento Administrativo y de  lo Contencioso Administrat¡vo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  del  siguiente  Acto  Administrativo,  en
atención  a que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  adm¡nistrativa  de  la  entidad
denominada   "DISTRITO   LEONISTICO   F1",   no   se   ha   podido   realizar   la   notificación
personal a la representante legal de la entidad menc¡onada;

Resolución 1533
Fecha del acto que se not¡fica O5 de abril de 2021
Fecha del Av¡so 04 de noviembre de 2021
Autor¡dad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Reposición

Se  informa,  que la  notificación se considerará suhida al f¡nalizar el día siguiente del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Administración
Departamental del Quindío, y cartelera ubicada en el pasil'o de la Secretaría Jurídica y de
Contratación deI  Departamento del Quindío.

FIJACION:
DESFIJAClÓN:

04 de noviembre de 2021,  a las O8:00 A.M.
11  de noviembre de 2021,  a las 5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.1533  del  O5  de
abril  de  2021  fÉPOR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENT[DAD  SIN  ÁNIMO

Elaboró: Raúl Rodríguez G., Abogado Contratista -DAJCR.#
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